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Para cada uno de los estudios primarios seleccionados, el GEG determinó si era 
necesario realizar la evaluación de riesgo de sesgo. Esta evaluación fue por lo general 
realizada cuando la RS seleccionada no realizó la evaluación de los estudios que incluyó, 
o cuando la RS seleccionada realizó dicha evaluación pero ésta no fue de calidad o fue 
hecha para varios desenlaces y esperablemente el resultado de la evaluación cambiaría 
al enfocarnos en el desenlace que se estuviera evaluando (por ejemplo, el riesgo de 
sesgo por no realizar el cegamiento de los evaluadores sería diferente para el desenlace 
“dolor” que para el desenlace “muerte”). 

Las evaluaciones realizadas para identificar el riesgo de sesgo de los estudios primarios 
se muestran en el Anexo N° 3.  

Las herramientas usadas para evaluar el riesgo de sesgo fueron: 

 Los EC fueron evaluados usando la herramienta MINORS(12).  
 

 Los ECA fueron evaluados usando la herramienta de riesgo de sesgo de 
Cochrane.(13) 
 

 Los estudios observacionales fueron evaluados usando la herramienta de 
Newcastle-Ottawa.(14)  
 

 Los estudios de diagnóstico fueron evaluados usando la herramienta QUADAS-
2.(15) 

ii. Evaluación de la certeza de la evidencia 

Para evaluar la certeza de la evidencia, se siguió la metodología GRADE (Grading of 
Recommendations Assessment, Development and Evaluation). La certeza de la evidencia 
según esta metodología se basa en 9 aspectos: tipo de estudio, riesgo de sesgo, 
inconsistencia, evidencia indirecta, imprecisión, sesgo de publicación, tamaño de efecto, 
relación dosis-respuesta, y efecto de confusores (los tres últimos aspectos son 
evaluados en estudios observacionales)(16). Finalmente, la certeza de la evidencia para 
cada desenlace evaluado pudo ser alta, moderada, baja, y muy baja. 

Para resumir la evaluación de la certeza de la evidencia, se usaron tablas de Summary of 
Findings para cada pregunta PICO. Para aquellos desenlaces para los cuales no se contó 
con una tabla de perfil de evidencias GRADE previa (publicada en la RS o GPC 
seleccionada para dicha pregunta PICO), se elaboraron estas tablas. De lo contrario, se 
evaluó si se podían usar estas tablas o se debían elaborar nuevas tablas. Se elaboraron 
nuevas tablas cuando se sospechó que la tabla previa no correspondía a nuestro 
contexto o presentaba inconsistencias. 

En cada pregunta PICO, luego de asignar el nivel de certeza de la evidencia para todos 
sus desenlaces de interés, se le asignó a la pregunta PICO el nivel de certeza más bajo 
alcanzado por alguno de estos desenlaces. 

g. Formulación de las recomendaciones y buenas prácticas clínicas. 

Para la formulación de las recomendaciones y buenas prácticas clínicas (BPC), el GEG realizó 
reuniones periódicas, en las cuales los metodólogos presentaron la evidencia recolectada para 
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cada una de las preguntas clínicas, en base a la cual los especialistas clínicos determinaron las 
recomendaciones. Cuando no se alcanzó consenso para alguna recomendación, se procedió a 
realizar una votación y llegar a una decisión por mayoría simple. 

La elaboración de las recomendaciones de la presente GPC estuvo en base a la metodología 
Evidence to Decision (EtD) que valora: beneficios, daños, certeza, valoración de los desenlaces, 
uso de recursos, equidad, aceptabilidad y factibilidad; para las intervenciones u opciones a ser 
evaluadas. Para la presente GPC, el GEG consideró que no era imperativo realizar búsquedas 
sistemáticas de costos, de valoración de los outcomes por los pacientes, ni de factibilidad de 
implementación. 

Teniendo todo esto en cuenta, se estableció la dirección (a favor o en contra) y la fuerza (fuerte 
o condicional) de cada recomendación.  

Finalmente, se establecieron puntos de BPC (enunciados que el GEG emite estos puntos en base 
a su experiencia clínica), notas de implementación (NI) (enunciados que en opinión del GEG 
deberían ser tomados en cuenta por la institución para ser desarrollados en nuestro contexto) 
y se diseñaron los flujogramas que resumen las principales recomendaciones de la GPC. 

Para las preguntas que, en opinión del GEG, no pudieron ser contestadas con la evidencia actual 
(debido a que la pregunta no podía responderse en base a evidencias, a que el contexto local 
para esta pregunta era tan particular que la evidencia disponible no sería útil, o a otros motivos), 
no se formularon recomendaciones sino puntos de BPC. 

 

h. Validación de la Guía de Práctica Clínica.  

Validación con especialistas clínicos 

Se realizó una reunión con un grupo de especialistas clínicos en la condición a tratar, con quienes 
se revisó y discutió las recomendaciones, los puntos de BPC, y los flujogramas de la GPC. 
Seguidamente, se realizó la técnica Delphi para que los especialistas puedan evaluar qué tan 
adecuada fue cada una de las recomendaciones y puntos de BPC. Las observaciones y los 
puntajes obtenidos fueron tomados en cuenta para realizar cambios en la formulación o 
presentación de las recomendaciones y puntos de BPC. 

Los asistentes a esta reunión de validación con expertos se exponen a continuación: 

Nombre Institución Especialidad 

José Luis Cornejo Salazar 
Hospital Nacional Guillermo 
Almenara Irigoyen 

Cirujano Dentista 

Enrique Ferreyra Gonzales  Hospital II Vitarte Cirujano Dentista 
Rolando Najera de León Hospital I Uldarico Rocca Fernandez Cirujano Dentista 

 

Validación con tomadores de decisiones.  

Se realizó una reunión con tomadores de decisiones de EsSalud, con quienes se revisó y discutió 
las recomendaciones, los puntos de BPC, y los flujogramas de la GPC; con especial énfasis en la 
su aceptabilidad y aplicabilidad para el contexto de EsSalud. Las observaciones brindadas fueron 


